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Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2021 01204 00 
 
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en 
los artículos 82 y 84 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término 
legal de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar “prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por 

el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 
extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria” (numeral 1 del 
art. 384 del C. G. del P.- se resalta). Téngase en cuenta que dicha prueba 
debe ser arrimada con la demanda y no puede pretenderse su 
constitución durante el trámite del juicio de restitución, pues el art. 384 
del C. G. del P., es claro en tal sentido.  
 

- Ajustar el hecho quinto de la demanda, en el sentido de discriminar el 
valor de cada uno de los cánones de arrendamiento adeudados por el 
demandado.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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